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      INFORMACIÓN PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO  

Y  GRADO SUPERIOR PARA EL AÑO 2026 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

Del 23 al 31 de marzo de 2026 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

GRADO MEDIO 

• Tener 17 años o cumplirlos en el año 2026. 

• No reunir los requisitos académicos de acceso a un ciclo formativo. 
GRADO SUPERIOR 

• Tener 19 años o cumplirlos en el año 2026. 

• No reunir los requisitos académicos de acceso a un ciclo formativo. 

• 18 años en el caso de tener un título de grado medio. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A GRADO MEDIO 

2. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A GRADO SUPERIOR 

Junto a la solicitud se deberá presentar: 

• Fotocopia del DNI, NIE, Pasaporte, Visado de estudios o Tarjeta de estudiante extranjero,  
 

• Justificante de TASA pagada en cualquiera de los bancos que figuran en el impreso o abonada de 
forma ON LINE. 
En el tipo de tasa seleccionar Tasa por purebas de acceso a Ciclos Formativos y obtención de Títulos 
seleccionar Tasa para Grado Medio o Grado Superior, en órgano Gestor elegir Institutos de 
Valencia. 
 

IMPORTE DE LA TASA ORDINARIA: 

Prueba de acceso a GRADO MEDIO 6,54 € 

Prueba de acceso a GRADO SUPERIOR 9,82€ 

 
En caso de aplicar algún descuento en la tasa, se tendrá que justificar aportando carné acreditativo 
de la condición de Familia Numerosa/Monoparenteral General o Especial o Bonificación por 
discapacidad acreditada igual o superior al 33%. 
 
 
 

• Documentación justificativa de los motivos de exención (en caso de solicitarse). 

mailto:46007554@gva.es
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=1909
https://www.gva.es/inicio/procedimientos?id_proc=836
https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/default.asp
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• En caso de NEAE, (necesidades específicas de apoyo educativo), documentación acreditativa de las 
mismas (consultar el resuelvo octavo de la resolución). 

 
Las solicitudes y resto de documentación se presentarán: 
 
PRESENCIALMENTE en el CIPFP LA LABORAL, en horario de secretaría. Consultar en página web  o bien por 

CORREO ELECTRÓNICO: se adjuntará la solicitud y toda la documentación en un ÚNICO CORREO electrónico 

a 46007554.info@edu.gva.es en el ASUNTO se indicará: PAC seguida de los 

apellidos y nombre de la persona solicitante.  

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PARTES O MATERIAS 

Para presentar la solicitud de exención, se seguirá el mismo procedimiento que el descrito para la 

presentación de la solicitud de participación en las pruebas. 

La solicitud de exención se realizará mediante los anexos VI (Grado Medio) y VII (Grado Superior)  de la 

resolución , con la documentación justificativa correspondiente del 23 de marzo al 29 de junio.  

La solicitud de exención por EXPERIENCIA LABORAL, se deberá adjuntar en el momento de la inscripción (23 

al 31 de marzo) y se acompañará del Certificado de Empresa (en el que conste la actividad de la empresa y 

la actividad laboral desarrollada por la persona interesada) y Vida Laboral. Para trabajadores autónomos, 

Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

Las personas que hayan solicitado la exención de alguna de las MATERIAS podrán presentarse, si así lo 

desean, al examen de dicha materia. 

En el caso de solicitar la exención, la nota final de dicho apartado será la mayor entre las dos que pudieran 

corresponderle, a saber, la nota del examen o la nota de la exención. 

Si se solicita exención de las materias superadas en convocatorias anteriores la nota ha de ser de 5 o superior. 

Quienes posean alguno de los motivos de exención total indicados en la resolución, no tendrán que 

inscribirse en las pruebas ni solicitar dicho certificado de exención. En estos casos, la admisión a los ciclos 

formativos se realizará por el cupo de prueba de acceso, aportando la documentación acreditativa de la 

exención. 

Para cualquier consulta respecto a la EXENCIÓN DE LA PRUEBA, pueden consultar en el correo de 

orientación del centro: 46007554.orientafp@edu.gva.es 

 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA 

GRADO MEDIO GRADO SUPERIOR 

mailto:46007554@gva.es
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
https://portal.edu.gva.es/cipfplalaboral/horari/
mailto:46007554.secretaria@edu.gva.es
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
mailto:46007554.orientafp@edu.gva.es
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1. Parte lingüística, con 2 apartados 

a. Lengua y literatura (Castellana o 
Valenciana, a elegir) 

b. Inglés 

2. Parte social,  con 1 único apartado 

a. Ciencias Sociales, Geografía e Historia 

3. Parte científico-matemático-técnica , con 3 
apartados: 

a. Matemáticas 

b. Ciencias Naturales 

c. Tratamiento de la información y 
competencia digital 

 

1. Parte común , con 4 apartados 

a. Lengua y literatura (Castellana o Valenciana, a 
elegir) 

b. Inglés 

c. Matemáticas 

d. Tratamiento de la información y competencia 
digital 

2. Parte específica, en la que el aspirante se 
presenta a una de estas 3 opciones (A, B o C) 
según el ciclo al cual se desee acceder); y elegirá 
2 de las 3 materias posibles:  

 
Opción A. Humanidades y Ciencias Sociales  

a. Historia del mundo contemporáneo 

b. Economía 

c. Geografía  

Acceso a las familias profesionales: Administración 
y Gestión. Comercio y Marketing. Hostelería y 
Turismo. Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

Opción B. Tecnología  
a. Dibujo Técnico 

b. Tecnología Industrial 

c. Física y Química  

Acceso a las familias profesionales: Artes Gráficas. 
Artes y Artesanías. Edificación y Obra Civil. 
Electricidad y Electrónica. Energía y Agua. 
Fabricación Mecánica. Imagen y Sonido. Industrias 
Extractivas. Informática y Comunicaciones. 
Instalación y Mantenimiento. Madera, Mueble y 
Corcho. Marítimopesquera. Textil, Confección y Piel. 
Transporte y Mantenimiento de Vehículos. Vidrio y 
Cerámica. 

3. Opción C. Ciencias  

a. Física 

b. Biología y Ciencias de la Tierra 

c. Química  

Acceso a las familias profesionales: Actividades 
Físicas y Deportivas. Agraria. Imagen Personal. 

mailto:46007554@gva.es
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Industrias Alimentarias. Química. Sanidad. 
Seguridad y Medio Ambiente. 

Pueden consultar las pruebas de años anteriores en: https://ceice.gva.es/es/web/formacion-

profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos  

En los anexos IX y X de la resolución, podrás encontrar el currículum de las pruebas de acceso a grado 

superior y a grado medio respectivamente. 

 

CALIFICACIONES 

• Los exámenes se puntúan de 0 a 10. 

• Nota final: media aritmética con dos decimales de cada una de las partes de la prueba.  

• La nota final solamente puede calcularse cuando la nota de cada una de las partes de las pruebas 
sea igual o superior a 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HORARIO PRUEBAS 

mailto:46007554@gva.es
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
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CALENDARIO DEL PROCESO 
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Esta información es un resumen de la RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2026, de la Dirección General de 

Formación Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 

medio y superior para el año 2026. 

También puedes consultar la web de la Conselleria d’Educació, Cultura i Universitats:  

Web Proves Accés 2026 

mailto:46007554@gva.es
https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
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https://dogv.gva.es/datos/2026/02/25/pdf/2026_5044_es.pdf
https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/pruebas-de-acceso-a-ciclos-formativos

